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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN PRECIOS DK INSERCIÓN

SH LA CAPITAL

Por un sae»........... 2*00 pesetas
Por tres «esee . . . 5*50 »
Por sois mesas... 10'60 »
Por un afio ..... 20'60 »

rWMBA OK LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 > 
Por un afio........... 24*00 »

Números sueltos, 26 oéntimos uno

PBANQÜKO CONCERTADO

SE LA PROVINCIA SE LOSBOÑQ
.SE PUBLÎCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Aovtt«TKiíOiA.~No se admitirán, para la inserción, oomunioaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia

Ix>8 edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oinoo oéntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuucios 
judiciales a raión de tres cénti- 
moe de peseta también por pa- 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la public ación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho sn importe en la Depositarla 
do Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se inenrtarán.

"——~ Ij
Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios do í 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en «lias no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inaercíóa de la Ley en la Gaceta. (Art, 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial
El pago de la "suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sue- 
oripoionee que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
do la Capital por medio de libranea del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

PMSIllRSCIA BEL COSSEKI 
DE fllHBROS

OECREÏOS
De confornaídad con el Consejo 

de Mini’^tros v a propuesta de su 
Presidente, formulada previo 
acuerdo de las Corte.s, con arre
glo a ÎO prevenido en el artículo 
42 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga 

por treinta días raá.s, a partir del 
28 de los corrientes, el estado de 
guerra decretado en 28 de junio 
próximo pasado en Barcelona y 
su provincia.

Dado en Madrid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos trein
ta y cinco,—Niceto Alcalá Zamo
ra y Torres.—Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro 
Lcrroux García.

(Gaceta 28 julio 1935)

De conformidad con el Conse
jo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente, formulada previo 
acuerdo de las Cortes, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 
42 de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.• Se prorroga per 

treinta días más, a partir del 13 
de agosto próximo, el estado de 
alarma declarado por Decreto de 
10 de mayo último, con sujeción 
a lo preceptuado en la vigente 
ley de Orden públií:o, en los te
rritorios de los Gobiernos gene
rales de Asturias y Cataluña (con 
excepción de Barcelona y su pro
vincia, en que se mantiene el es
tado de guerra decretado en 28 
de junio próximo pasado) y en las 
provincias de Madrid, Zaragoza, 
Guipúzcoa, Vizcaya, León, Hues
ca, Navarra, Palencia, Santander 
y Teruel y plazas de Soberanía: 
Ceuta y Melilla.

Artículo 2.° Se prorroga por 
igual número de días, a contar 
desde la misma fecha, el estado 
de prevención en las restantes 
partes del territorio nacional.

Dado en Madrid, a veintiséis 
de julio de mjl novecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro 
Lerroux García.

{Gaceta 28 julio 1935)

«IMSTEÍlID DE TOBUD, 
SVMhU) Y PREVISIÓ»

ORDENES 1753
Figurando en el presupuesto 

para ei actual trimestre la canti
dad de dieciocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, Sección 9.*, 
Subsección 2.®, capítulo III, ar- 
tículo4.°, agrupacíón4.*, concepto 
décimotercero, con destino a sub
vencionar las Mutualidades obre
ras y Cooperativas sanitarias que 
tengan establecido el servicio de 
asistencia Médico-Farmacéutica,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que entre las Mutualida
des obreras que tengan estableci
do el servicio de asistencia Médi
co Farmacéutica se abra concur
so par.a el reparto de dicha can
tidad de 18.750'00 pesetas, suje
tándose a las reglas siguientes:

Primera. Hasta las doce de la 
mañana del día 31 de julio próxi
mo podrán aquellas entidades que 
tengan carácter d e Mutualidad 
obrera con servicio médico far
macéutico, dirigirse a este Minis
terio pidiendo su admisión en el 
concurso;

Segunda. Podrán concurrir al 
dicho concurso no sólo las Mu
tualidades obreras, sino las Coo
perativas Sanitarias que estén 
constituidas con arreglo a la ley 
de 4 de julio de 1931 y Reglamen
to para su ejecución de 2 de octu
bre del mismo año, debiendo 
é.stas acompañar a sus instancias 
Reglamento y demás documentos 
ordenados, en sustitución d e 1 
certificado de existencia del Go
bierno civil de la provincia res
pectiva, el correspondiente del 
Registro de Cooperativas del Mi
nisterio de Trabajo;

Tercera. A la instancia, que 
habrá de firmar necesariamente 
el Presidente de la Sociedad o 
Cooperativa, deberá acompañar
se, debidamente reintegrada, una 
certificación de la existencia 
legal de la misma, en Ío.s términos 
que preceptúa el artículo 8.° de 
la ley de 30 de junio de 1887, un 
ejemplar de los Estatutos, una 
certificación expedida por el Se
cretario en que consten ei núme
ro de servicios que prestan las 
Mutualidades o Cooperativas y 
los datos estadísticos por duplica
do, cuyo modelo se inserta a con
tinuación, en la «Gaceta de Ma
drid», y cuyos impresos pueden 
solicitarse de la Comisaría Sani
taria, de la Dirección General de 
Sanidad;

Cuarta. Las entidades radi
cantes en provincias podrán pre
sentar la documentación a que se 

refiere la regla anterior, en los 
respectivos Gobiernos civiles;

Quinta. Los señores Gober
nadores civiles dispondrán la in
serción de esta Orden en el «Bo
letín Oficial» de sus respectivas 
provincias y cuidarán que los do
cumentos que se presenten estén 
debidamente reintegrados, dejan
do sin curso aquellas instancias 
en que no se cumpla este requisi
to o no se acompañe el todo o 
parte de la documentación indica
da, o se presenten fuera de la 
hora fijada del día señalado en la 
regla primera.

De igual modo procederá el 
Registro General de este Minis
terio con las solicitudes que se 
presenten directamente en dicha 
dependencia;

Sexta. Las cantidades se dis
tribuirán proporcionrlmente a los 
servicios que las entidades pres
ten, sin que pueda exceder ningu
na subvención de la décima parte 
de la suma a repartir, obligándo
se las Sociedades a persistir faci
litando dichos servicios, durante 
todo el ejercicio económico.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 29 de junio de 1935.— 
Federico Salmón.

j Señor Gobernador civil de la pro- 
t vincia de...
• (Gaceta 13 julio 1935)

1805
¡ limo, señor: Ha constituido, 

en todo momento, motivo de 
honda preocupación e inquietud 

i para el Gobierno de la Repúbli- 
. ca la prestación de la necesaria 
, asistencia médicofarmacéutica, 

no sólo a aquellas familias que 
' por su precaria situación econó

mica han de integrar los padro
nes de Beneficencia municipal, 
sino, igualmente, la de aquellos 
individuos que, diseminados por 
todo el ámbito del territorio na
cional, prestan constantemente 
una estimable colaboración al 
Poder público, contribuyendo con 
su esfuerzo y sacrificio a soste
ner la tranquilidad y bienestar de 
la sociedad en general, cuya ac
tuación l e s hace acreedores a 
todo género de consideraciones y 
respeto por parte no sólo de las 
Autoridades, sino de los ciudada
nos amantes de la paz y el orden, 
tales son los individuos pertene
cientes al Instituto de la Guardia 
civil. Y si bien en época remota se 
trató de proporcionar gratuita
mente la mencionada asistencia a 
los individuos del benemérito Ins
tituto y sus familias, la dispo.sición 
que así lo establecía no se hallaba 

inspirada por el necesario espíri
tu de equidad y de justicia, toda 
vez que dichos servicios han veni
do realizándose a costa de los Mé
dicos titulares, actualmente deno
minados d e Asistencia pública 
domiciliaria, con el consiguiente 
perjuicio para estos facultativos, 
originado por el abuso que re
presenta la inclusión de aquellos 
servidores del Estado en las listas 
de la Beneficencia municipal. Y 
no sólo en este aspecto resulta 
deficiente la disposición de refe
rencia, sino en cuanto a su ex
tensión, por no hacer partícipe 
de estos beneficios al personal de 
otro Cuerpo, no menos distingui
do y benemérito, cual es el del Ins
tituto de Carabineros, ya que éste 
no sólo constituye una garantía 
para la Hacienda pública sino que 
a la vez lo es para la propia Sa
nidad, como encargado de la vigi
lancia de ésta en el ejercicio de 
las peculiares funciones que tiene 
encomendadas.

Y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Decreto de 14 de 
junio del corriente año, por el 
que quedó confirmado el Regla
mento del Cuerpo de Médicos de 
Asistencia Pública domiciliaria 
de 29 de septiembre de 1934, en 
el que nada se determina en cuan
to a la RvSistencia del personal de 
que queda hecho mención, esta
bleciéndose al propio tiempo en 
el expresado Decreto la corres
pondiente autorización, vinculada 
en este departamento, para dic
tar l a s disposiciones precisas 
para la ejecución del mismo y de 
ios preceptos contenidos en el ci
tado Reglamento,

Este Ministerio, en armonía 
con lo qne antecede y de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Que entre las obligacio
nes de los Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria, además de 
las comprendidas en el Regla
mento de 29 de septiembre de 
1934, figure la de prestar los ser
vicios de asistencia facultativa al 
personal de los Institutos Arma
dos de Carabineros y Guardia 
civil, así como a sus familias, 
cuando la expresada asistencia 
no se halle encomendada a Médi
cos del Cuerpo de Sanidad Mili
tar.

2 .® Que la mencionada asis
tencia será retribuida por la Jun
ta administrativa de la Mancomu
nidad de Municipios de la provin
cia correspondiente, con cargo al 
presupuesto de cada uno de los 
Ayuntamientos comprendidos en 
la demarcación del puesto de la 
fuerza, sirviendo de tipo por cada
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familia la iguala media en la loca
lidad, estableciéndose la necesa
ria proporcionalidad para la con
signación en presupuesto, en re
lación con el censo de población 
de cada Municipio.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 18 de julio de 1935.— 
P. D., M. Barmejillo.
Señor Subsecretario de Sanidad 

y Asistencia pública.
(Gaceta 20 julio 1935)

Delegación de Servicios Hidráulicos del Ebro
Dirección de Obras lliilráiilicas

EXPROPIACIONES
Pantano de Ortigosa.—Eínbalse.—Término municipal de Or 

tigosa.—Expediente núm. 8 i^qq

Central
Ministerio de Instrucción Pu

blica y Bellas Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA 1755
Esta Dirección general ha 

resuelto conceder un plazo que 
empezará el día 15 del presento 
mes y terminará ei 31 de agoste 
próximo a fin de que, por conduc
to de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza, pue
dan elevarse reclamaciones docu- ¡ 
mentadas contra el quinto folleto j 
de Maestros y el quinto de Maes- I 
tras del Escalafón de 1933, así j 
como también contra el folleto I 
único «Altas de 1934», tanto de J 
Maestros como de Maestras, en ¡ 
los que figuran los cursillistas de | 
1933 que sirven Escuelas en pro- | 
piedad, los procedentes del se- j 
gundo ingresados enl.®‘de sep- । 
tiembre de 1934 en el Escalafón ! 
de plenos derechos. |

Antes del 20 de septiembre las j 
Secciones administrativas de Pri- | 
mera enseñanza remitirán a esta | 
Dirección los estados de errores | 
que se observen y las reclama- J 
ciones recibidas. |

Lo digo a V. S. para su cono- > 
cimiento y demás efectos. í

Madrid, 11 de julio 1935.—El J 
Director general, Rafael Gonzá- j 
lez Cobos. ?
Señores Jefes de las Secciones *

administrativas de Primera En- ’ 
señanza. I

(Gaceta 13 julio 1935) j 
. ..-------------------------------- ; 

Ayuntamiento de Logroño '
EDICTO 1821 I

En cumplimiento de lo precep- ■ 
tuado por el artículo 26 del Re- ; 
glamento de 2 de jubo de 1926 ; 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entida- ; 
des municipales que se halla en vi- ; 
gor, se hace saber al público que 
este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 1 del ac
tual acordó, por unanimidad, 
abrir concurso para la adquisi
ción por aquél de la carne nece
saria para el suministro a la Be
neficencia Municipal.

Cuantas reclamaciones quisie- ; 
ran presentarse contra tal acuer
do podrán ser formuladas duran
te el plazo de cinco días hábiles, 
a contar del en que aparezca este 
Edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, debiendo presentar
se en la Intervención Municipal, 
a las horas de 10 a 13, pasado 
cuyo plazo no se admitirán nin
guna.

Logroño, 24 de julio de 1935. 
— El Alcalde-Presidente, Juan 
Grau.

El Excmo. señor Ingeniero Jefe de Aguas de esta cuenca, acordó 
con fccha 19 del mes en curso, en uso de las atribuciones que le con
cede la Orden de Obras Públicas de 30 de noviembre de 1932 y de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley de 10 de enero 
de 1879 y 29 y 33 del Reglamento de 13 de junio del mismo año, lo 
siguiente:

1 .® Que se haga público por medio de est: Boletín Oficial que 
resue’ta legalmente la necesidad de la ocupación de las fincas a que 
se refiere ei expediente cuyas características se indican más arriba, 
se proceda a incoar el procedimiento expropiatorío propiamente di
cho de los citados predios.

2 .® Que se proceda a nombrar el Perito que ha de representar a 
la Administración en el citado expediente; y

3 .° Que se notifique individualmente esta resolución a los propie
tarios interesados, advirtiéndoles, que en el plazo de ocho días con
tados a partir de la fecha en que tenga lugar la citada notificación in
dividual, pueden comparecer ante e: señor Alcalde, por sí o por apo
derado en forma, para hacer la designación del Perito que haya de 
representarles en el expediente, bien entendido que dicho Perito debe 
tener las condiciones exigidas por eíartículo 21 de la Ley y el 32 del 
Reglamento y que de na tenerlas o de no hacer la designación dentro 
del plazo mencionado, se entenderá que se conforma con las resolu
ciones que tome el Perito de la Administración.

Al hacer pública esta resolución para conocimiento de los propie
tarios que abajo se relacionan, en cumplimiento tanto de lo acordado 
como de lo dispuesto en la vigente legislación, se advierte asimismo 
a los interesados que residiendo fuera del término municipal arriba 
indicado, carezcan en él de apoderado, administrador o representan
te legalmente autorizado, deben designar sin pérdida de tiempo la 
persona que les represente ante el señor Alcaide para las sucesivas 
notificaciones a que dé lugar la tramitación del expediente, bien en
tendido que de no realizar dicha designación en el plazo de ocho días 
contados a partir de la publicación de este edicto o en el caso de de
signar persona que no sea vecino del pueblo, se tendrá por válida 
toda notificación que se dirija al Concejal que represente al Ayunta
miento, todo a tenor de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamen
to de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 21 de junio de 1935.—El Ingeniero Director de Obras 
Hidráulicas del Ebro, Enrique Meléadez.—Rubricado.

relación que se cita

Número 
de orden Propietarios Nombre Clase

3 Ayuntamiento La Mon Lio
na, La Cor
dobana, El 
Paíancar Monte público

6 Ayuntamiento La Montio- 
na, Los Ro
zos Id.

9 Hro.s. de María Casado Los Rozos Cereal
9 bis Salvador Martínez id. Erial pastos

10
11

Angel Martínez
Hro.s. de Gertrudis García

Torres

Id.

Los Rozos y 
La Montiona

Cereal y hortalizas

Hortaliza, cereal, 
chopera y batán

12 Santiago Moreno Los Rozos Cereal
14 Juan Gracia, Hros. Id. Hortaliza y cereal
15 Salvadora de la Riva y Riva Id. Id.
16 Baldomero López Id. Hortaliza
17 Alberto Pérez Id. Id.
18 Juana Pérez, Vda. Id, Id.
19 Bonifacio García Id. Id.
20 Patrocinio Iñigo Id. Id.
21 Hros. de Jacoba Sáez Pérez Id. Id.
22 Luis del Salvador Id Id.
23 Bartolomé García Id. Id.
24
25

Patrocinio Iñigo, Hros.
Salvadora de la Riva y Riva 

y Salvador Navarrete de

Id. Id.

la Riva Id. Id.
26 Manuel García Id. Id. y cereal
27 Tiburcia Sáenz Pérez Id. Hortalizas
28 Vicente Martínez Id. Cereal y erial pastos
29 Ayuntaoíiento Id. Monte público
30 Salvadora de la Riva y Riva Id. Hortaliza, erial pas

tos, batán, telares, 
corral, ciruelo
(Continuará)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SECCIÓN DE Vf A.S Y OBRAS

PROVINCIALES
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación de la carre
tera provincial de Nájera al Puen
te de Elciego de los kilómetros 4 
al 11, ejecutadas por el contratis
ta don Nolasco del Campo Rome
ro, y a fin de que pueda retirar la 
fiinza que tiene constituida para 
responder de la contrata, a tenor 
de lo prevenido en la Real orden 
de ,3 de agosto de 1910, modifi
cando el artículo 65 del Pliego de 
condiciones generales para 1 a 
contratación de las obras públi
cas, ordeno a los señores Alcal
des de Cenicero y Huércanos, en 
cuyos términos municipales se 
ejecutaron las obras, que remi
tan a esta Sección de Vías y 
Obras las reclamaciones que les 
hayan sido presentadas o las que 
les presenten contra dicho con
tratista en el improrrogable pla
zo de treinta días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya termi
nación, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclamación 
alguna.

Logroño, 29 de julio de 1935.— 
El Presidente de la Diputación, 
Francisco Zuaao.

üBíEüí itmiorái lie Henos
Secretaría de Gobierno

1824
Coa el fin de dar cumplimiento 

a cuanto ordena el Decreto de 15 
de julio del pasado año, respecto 
al restablecimiento de la normali 
dad en los turnos que previene la 
Ley, para la provisión de los car
gos de Fiscales de los Juzgados 
Municipales de esta provincia, 
que hm de ser renovados con 
arreglo a lo que dispone la Ley 
de Justicia Municipal de 5 de 
agosto de 1907, el Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia se 
ha servido disponer que se publi
que en los respectivos «Boletines 
Oficíales» del territorio, para que 
puedan solicitar dichos cargos 
los que se crean con derecho a 
ellos, debiendo presentar sus ins
tancias en papel de tres pesetas, 
acompañando una póliza de la 
Mutualidad Judicial de otras tres 
pesetas, juntamente con los com
probantes de sus méritos y condi
ciones, en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territo
rial, hasta el día 15 de agosto 
próximo, en que expira el plazo, 
siendo los cargos que se han de 
proveer los de la segunda mitad, 
y que por orden alfabético se re
señan a continuación:
PROVINCIA DE LOGROÑO

Partido de Alfaro
Rincón de Soto.

Partido de Arnedo
Los pueblos comprendidos en

tre Poyales y Zarzosa, ambos in
clusive.

Partido de Calahorra
Calahorra y Pradejón.

Partido de Cervera del Río 
Alhama

Los comprendidos entre Igea y 
Valdemadera, ambos inclusive.
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Partido de ffaro
Los comprendidos entre Gimi- 

îeo y Zarratón, ambos inclusive.
Partido de Logroño

Los comprendidos entre Logro
ño y Zenzano, ambo» inclusive.

Partido de Ndfera
Los comprendidos entre Huér- 

canos y Viniegca de Arriba, am
bos inclusive.
Partido de Santo Domingo de 

la Calsada
Los comprendidós entrte Oja- 

castro y Viliarta Quintana, am
bos inclusive.

Partido de Torrecilla de
Cameros

Los comprendidos entre Orti

gosa y Villoslada de Cameros, 
ambos inclusive.

Burgos, 25 de julio de 1935,— 
(Firma ilegible).

ndniDisMíi ii Util
1825

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades ci
viles de la causa seguida en este 
Juzgado con el rútnero 42 de 
1933, sobre Jesiones y daños por 
imprudencia, se saca a la venta 
en pública tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, por término de 
ocho días, el vehículo que a con
tinuación se describe:

Un coche automóvil de turis

mo, marca «Ford», color guinda, 
cerrado, de siete asientos, ma
trícula NA 3.658, de 17 HP, mo
tor número 6.606.887; tasado en 
seis mil pesetas.

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día catorce de agosto préxi- 
mOf a las doce, advirtiéndose a los 
licitadores, que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar 
previamente el 10 por 100 del tipo 
de la si^gunda subasta, y que el 
vehículo se halla en depósito' en 
poder de Mmuel Ruiz Martínez, 
vecino de Aldeanueva de Ebro.

Dado en Calahorra, a veinti
trés de julio de rail novecientos 
treinta y cinco,-—E/ Víctor Ruiz 
de la Cuesta.—El Secretario judi
cial, Cándido Mola.

EDICTO 1794
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos ejecutivos 
a instancia de don Pablo Cristó
bal García,, representado por el 
Procurador don Enrique Esteban 
contra don Pedro Castellanos 
Trevijano , sobre pago de pese
tas; en cuyos autos yjpor provi
dencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a 
tipo las fincas rústicas embarga
das a dicho demandado que fue
ron tasadas en la cantidad de seis 
mil ciento dos peseta» cinenenta 
céntimos, y cuyas fincas son las 
siguientes:

1.* Una finca regadío en el 
«Campillo», de tres fanegas y dos

INSTITUTO GEOGRAFICO ï ESTADISTICO
two loss iVl K Ht g> « M A R K O

•(
Provli- Capital

cia

N-Acitniexitos. . 539 81
Gifraa absolu- ) Defancioiies. .j 368 88

tag de bechdB j Matrimonio»., . 98 19
’ Abortos .... 28 8

Natalidad . ■ 2 59 244
Por 1 OlJO ha- I Mortalidad . . 1‘77 2‘32

b.taoteH . . . j Nupcialidad, .( 0‘47 0‘50
Mortinatalidikd! 0‘13 0‘21

( Provincu . . 208.297 
pQbiaoiô’.i de 1a. . î

r Ohpitai. . . . 37.899

Pro viB- 
cia

Capital

i V arouea....................................271 45
Nacidos, ’ Hembras.................................... 268 36

/ Total..............
539 81

; Nacidos muertos......................22 7
1 Muertos al nacer...  

xlboi toa . Muertos antes de las 24 lieras 6 1
( 'Total...............28 8

Varones ...................................................
Hembras..................................................

ProTln-1 Capital 
cli I____

176
192

45
43

1 'Total.................. 368 «JL
1 Menores de un abo............................. 73 15
’ Menores de 5 años................................ 99 26

Faile-i’ De 5 y más años.................................... 267 62
eidos^ No consta............................................... 2

i Total.................. 368

1 Km «MtabieciuitfBtiM v Menores de 5 años l i
1 beaéíctts .... i De 6 y más años . 37 —ÏL

Total ..................
' En establecimientos penitenciarios .

38 ■ 26

■>KFLW< IOWI^:S <XASIFia ARAN POR C AUÎ^AHl RF IRUKRTR Alu miram ien tos Pravia- 
da

Capital

1 Fiebre tifoidea y paratifoidea (l y 2).
2 Tifus exacteináfcÍGO (3).............................
3 Viruela (6).....................................................
4 Sarampión (7)...............................................
5 Escarlatina (8)...............................................
6 Coqueluche (9)..............................................
7 Difteria (10)....................................................
8 Cripe (11)....................................................
9 Peste (14)....................................................

10 Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges . . . .

11 Otras tuberculosis /24 a 32) . . . .
12 Sífilis (34) . .........................................
13 Paludismo (Malaria) (38).......................
14 Otras enfermedades infecciosas y para

sitarias (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 r, 44)...........................................

15 Cáncer y otros tumores inaliarnos (45 a 53)
16 Tumores no malignos o cuyo carácter 

maligno no está especificado (54 y 55) .
17 Reuma ti eme crónico y gota(57 y 68)
18 Diabetes azucarada (. 9).............................
19 Alcoholismo crónico o agudo (75) . . .
20 Otras enfermeda’ies generales y envene

namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77)
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 

general (80 y 83)................................
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombo

sis cerebral (82) ................................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso 

y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89)...........................................  
Meningitis simple...............................

24 Enfermedades del corazón (90 a 95) .
25 Otras enfermedades del aparato circula

torio (96 a 103).....................................

l-ogroño, 30 do abril de 19.35.-

1
1 Provin

cia

!

1
3
2

45

13
1

4
18

4

4

2

21

6
6

39

13

-El J

Capital

1

3

8

1

1
4

2

2
2

11

5

efe de

¡

26 Bronquitis (106)........................................  
Bronquitis crónica................................

27 Neumonía (107 a 109).............................
28 Otras enfermedades del aparato respira

torio excepto tuberculosis (104 y 106, 
lio a 114).........................  . . .

29 Diarrea y enteritis (119 y 120).
30 Apendicitis (121)........................................
31 Enfermedades del hígado y de las vías 

biliares (124 a 127)..........................
32 Otras enfermedades del aparato digesti

vo (116 a 118, 122, 123, 128 y 129) . .
33 Nefritis (130 a 132)..................................
34 Otras enfermedades del aparato urinario 

y del aparato genital (133 a 139) . . .
36 Septicemia e infecciones puerperales 

(140 y 145)...........................................
36 Otras enfermedades de! embarazo, del 

alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150)....................

37 Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y de los órganos de la 
locomoción (161 a 156)....................

38 Debilidad oongénita, vicios de confor
mación congénitoB, nacimiento prematu
ro, etc. (167 a 161)..........................

89 Senilidad (162)..............................................
40 Suicidio (163 a 171)..................................
41 Homicidio (172 a 176).............................
42 Muerte violenta o casual (excepto suici

dio y homicidio) (176 a 198) ....
43 Causas no especificadas o mal definidas 

(199 y 200)...........................................

Total. . . . .

Estadística, Francisco del Campo.

Provln- 
da

17
6 

56

10 
19
2

4

13

2

2

8
17

1
1

9

16

368

ssenciiios..................................ooi tí»
Capital Dobles ...... 5

Triples 0 más.......................

g Matrimonios
1 De soltero y soltera. 91 18

17 De soltero y viuda . . . 2
De sober© y divorciada. . 
De viudo y soltera ... 8

2 De viudo y viuda ... 1
7 De viudo y divorciada . .
1 De divorciado y soltera. . 1 1

De divorciado y viuda . .
2 De divorciado y divorciada

De menos de 20 l Varones .
años . s • ’ H®Dihra8. 2 1

4 rk on 04 ( Varones . 28 6De 20 »24. .¡Hembra,. 65 9

1 n OK oo í Varones . 48 10De 25 »29. .¡Hembr», 27 7
1 n.» an „ Í Varones . 16 4

De 80 »84. . ¡ Hembr»e 6

De 85 »89. . Ï 9
( Hembras. o 2

De 40 »49. . !
( Hembras. 8

rk tn Kfk í VaronesD.50»59. .¡Hembra», 

rk.. íin i ( Varones ., DebOymáe . ¡ Hembr»,.

2 vr 1. i Varones .No const» . . ¡ Hembr»,.

Defunciones
1 Solteros. . . i Varones . 76 20

( Hembras. 71 18
___g Casados. . . j Varones . 58 16

( Hembras. 67 12
88 Viudos ... Varones . 41 8

1 Hembras. 64 18
Divorciados . . Í Varones . 

( Hembras.
No consta . . Î V^ro^es . 2 1

/ Hembras.
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celemines; que linda Oeste, Río i de la cuarta parte de casa, y que 
del Trujal; Poniente, Rafael Te- í el rematante se conforma con la 
jada; Norte, Vicente Rico, y Me- | misma en esta .situación, pudién- 
diodía, Alejandro Sáenz de Te- । dose hacer a calidad de ceder.

Dado en Haro, a veintidós dejada. i
2 .® Otra de regadío en «Ote

ro», de dos fanegas; que linda j 
Oeste, Rafael Tejada; Poniente, | 
Hilario Alba; Norte, cerro, y Me- i 
diodía, camino. I

3 .* Otra regadío en «Bermeo», . 
de cinco celemines y tres cuarti- j 
líos; linda Norte, Martín Pérez; j 
Sur, Andrés Vigueta; Este, | 
camino, y Oeste, senda. 5

Para cuyo remate que tendrá Î 
lugar en la Sala Audiencia de j 
este Juzgado se ha .señalado el 
día veintiséis de agosto préxi- j 
mo, a las doce de la mañana, j 
previniéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los | 
Jicitadores que lo intenten consig- | 
nar previamente sobre la mesa j 
del Juzgado o en el establecí- | 
miento destinado al ejecto el diez | 
por ciento de la tasación, sin cuyo I 
requisito no serán admitidos; que ! 
los títulos de propiedad de dichas 
fincas son documentos privados 
y obran unidos a los autos; que se 
entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que 
no consta existan cargas ni gra
vámenes anteriores ni preferen
tes al crédito del actor, y si los 
hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. j

El presente edicto se publicará j 
en el Boletín Oficial de esta | 
provincia. j

Dado en Logroño, a doce de | 
julio de mil novecientos treinta y ¡ 
cinco.—E/ Salvador S. Terán.— 
D. S. O.: P. H., Gerardo Ramos.

" " 1809
Don José Zambalamberri Gayo, 

Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha dictada en 
la pieza de responsabilidades co
rrespondiente al sumario núme
ro 119 de 1934 sobre tenencia de 
armas contra Julio Rodríguez 
Calvo y otros, se ha acordado 
sacar a pública subastapor térmi
no de veinte días, los bienes que 
a continuación se expresan, de 
la propiedad de indicado proce
sado.

La cuarta parte de una casa 
situada en el pueblo de Briones, 
con su patío, en la calle de Meso
nes, número 29, que toda ella 
linda derecha, entrando, Millán 
Rojo; izquierda, Juana Gómez, 
y espalda, calle de su situación, 
cuya finca en su totalidad ha sido 
tasada en tres mil pe.setas.

Cinco fanegas de cebada depo
sitadas en don Pablo Merino Nan- 
clares, vecino de referido Brio
nes, cuya tasación son cincuenta 
y cinco pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta 

deberán ios lícitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su tasación o acre
ditar haberlo verificado en esta- 
bleciraiento indicado al efecto; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su tasación y que no se han 
presentado títulos de propiedad 

î

f

julio de mil novecientos treinta y 
cinco.—E/ José Zambalamberri.__________ _  _ fin de que dentro del término de
—El Secretario Judicial? L^^ diez días, contados desde la pu- 
ciado José Irazusta. ' blicación dei presente edicto en

EDICTO 1798
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudíid de 
Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en virtud de lo acor
dado en providenciti dictada en 
sumario número 54 de este año, 
seguido en este Juzgado, por 
muerte del vecino de Baños de 
Río Tobía, Pedro Somalo Nava- 
ridas, a consecuencia de atrope
llo de automóvil; se ofrece el pro
cedimiento en dicha causa con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal a una hija del 
finado llamada Paula Somalo 
Arenzana, de la que solamente 
consta hallarse en América.

Dado en Nájera, a veintidós de 
judo de mil novecientos treinta y 
cinco.—E/ E. Sotés,--Por su 
mandado, Angel F. Villamar.

EDICTO 1820
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Juan Soisona 
Elizalde, que el año pasado estu
vo en-esta Ciudad en el mes de 
agosto, diciendo ser Agente del 
Banco Catalán Hipotecario y 
tener su residencia en la calle de 
Ssigasta, 6 2.®, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficiat, de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
ser oído en el sumario núme
ro 187-1935 que se sigue en este
Juzgado por estafa de 150 pese- । 
tas a don Julio Pernas, por dos | 
letras aceptadas por el Juan Sol- 
sona, apercibiéndole que de no | 
comparecer le parará el perjui- j 
cío a que haya lugar en justicia. I

Dado en Logroño a diecinueve | 
de julio de mil novecientos treín- Ï 
ta y cinco.—El Juez de Instrue- J 
ción, Salvador S. Terán. |

Por la presente se cita 
món Esteruelas Clavero,

1803 
a Ra
de 16

I años de edad, natural deZarago- 
i za, ambulante, de oficio alambra- 
í dor; para que el día tres de 
I agosto próximo, a las once ho- 
; ras, compar ezca en este Juzgado, 
i sito en la Plaza, al juicio de fal- 
Ítas que se le sigue por hurto de 

chorizos, en virtud de denuncia 
í de Ja Guardia Civil de Alesanco, 
I previniéndole que de no compa- 
j recer le parará el perjuicio consi- 
? guíente.
j Torrecilla sobre Alesanco, 
I veintidós de julio de mil novecien- 
í tos treinta y cinco.—El Secreta- 
I rio accidental, Elias Martínez.

EDICTO 1827 
Don Salvador Sánchez Terán, § últimamente conocido en esta 

Juez de Instrucción deestaciu- I Capital, calle de San Pablo, nú- 
dad de Logroño. I mero 10, y de ignorado paradero

Por virtud del presente se cita, ! en la actualidad; se le requiere 
llama y emplaza a Serafín Car- por la presente a fin de que ma-

nicero, Juan Soriano, así como 
también a un tal Félix, que tiene 
automóvil de alquiler, y que se 
dice son vecinos de Torrecilla 
de Cameros, cuyo .actual para
dero y domicilios se ignoran; a

’ el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juz
gado a fin de recibirles declara
ción por virtud del .sumario 184 
de 1935 que se sigue en este Juz
gado por daños a un automóvil 

- de Ignacio Hsrce, por choque, 
; apercibiéndoles que de no com

parecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño, a veintinue
ve de julio de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Salvador S. 
Terán.

; CÉDULAS DE CITACIÓN
; 1801

Por la presente se cita a Aure
lia Jiménez Grávalos, de 16 años 
de edad, de estado soltera, gita- 

; na, hija de Eustaquio y Cecilia, 
natural de Villamediana (Logro
ño), con domicilio últimamente 
conocido en Murillo de Río Leza 
(Logroño) y de ignorado parade- 

• ro en la actualidad, a fin de que 
comparezca el próximo día seis 

j del mes de agosto, y hora de las 
; doce de su mañana, en la Sala 

Audiencia de este Juzgado Muni
cipal para la celebración del jui
cio de faltas que contra la mis
ma y Dolores Jiménez Jiménez 
se instruye por faltas contra la 
propiedad, apercibiéndola que de 
no comparecer, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo deter
minado por la Ley.

Logroño, a veintidós de julio de 
rail novecientos treinta y cinco. 
—El Secretario, José María de 
Coisa.

1802
Por la presente se cita a Do

lores Jiménez Jiménez, de 34 
años de edad, de estado soltera, 
gitana, hija de Natalio y Jacio 
ta, natural de Ríoseco (Valla
dolid), con domicilio últimamen
te conocido en esta Capital, Bo
terías, número 7, bajo, y de ig
norado paradero en la actualidad, 
a fin ds que comparezca el pró 
ximo día seis del raes de agosto, 
y hora de las doce de su maña
na, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado Municipal, para la cele
bración del juicio de faltas que 
contra la misma, y Aurelia Ji
ménez Grávalos se instruye por 
faltas contra la propiedad, aper
cibiéndola que de no comparecer 
le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho con arre
glo a lo determinado por la Ley.

Logroño, a veintidós de julio 
de mil novecientos treinta y cin
co.—El Secretario, José María 
de Coisa.

j REQUISITORIA 1799
i Narro Gómez, Zacarías, de 
! 24 años de edad, de estado sol- 
I tero, hijo de Emilio y Sofía, na- 
I tural de Logroño, con domicilio

I nifieste su actual paradero y 
domicilio para los efectos pro
cedentes en el expediente que 
centra el mismo se instruye por 
faltas contra las personas, aper
cibiéndole que de no comparecer 
o naanifestarse, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho con arreglo a lo dispues
to y determinado por la Ley.

Logroño, a diecisiete de julio 
de mil novecientos teinta y cin
co, — El Juez Municipal, Luis 
Moroy.

I Don Julio Hernández Colmena- 
I res. Juez Municipal de la villa 
I de Autol,
I Hago saber: Que en dicho Juz- 
i gado está vacante la plaza de Se- 
i cretario propietario y para su 

provisión por el turno de trasla- 
I do, podrán presentarse solicitu- 
Ides documentadas, dentro del tér

mino de treinta días, ante el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Calahorra, teniendo presente las 

? disposiciones del Reglamento de 
I 10 de abril de 1871, Real decreto 
ide 29 de noviembre de 1920 y 

Real orden de 29 de diciembre 
del mismo año.

I Se hace constar que el Secreta- 
j rio no percibe más remuneración 
I que los derechos del Arancel.

Autol, 24 de julio de 1935.-El 
¡ Juez Municipal, J. Hernández.— 
! El Secretario accidental, Cecilio 
I Marín.

¡ MiHn taiiwl

j 1785
i Don Justo Pascual Lázaro, Al- 

calde Presidente del Ayunta- 
j miento de esta villa de Rincón 
I de Soto,
1 Hago saber: Que la Corpora- 
Î ción municipal cuya presidencia 
» me honra, aprobó en sesión cele- 
I brada legalmente el día 13 del 
I mes actual el expediente de per- 
1 muta de una parte de terreno del 
I soto titulado «El Estojado», per- 
I teneciente al patrimonio de este 
Ï Municipio, en una extensión de 
i 3 hectáreas 77 áreas y 28 centiá- 
i reas, por dos fincas de los here- 
Î deros de don Florentino Sáinz 
j Arnsdillo sitas en ambas márge 
■ nes del río Ebro y términos de 

«Campillo-Sequero» y «Soto de la 
Barca».

El expediente de referencia se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días durante los cuales 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones se 
crean convenientes por quien lo 
desee.

Rincón de Soto, 17 de julio de 
1935—Justo Pascual.

Advertencia
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios çiue se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre espedal de UNA PESETA.

imprssta Prnrácíal. L^feToño
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